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con el número de homologación que se transcribe GPA-0086, con
caducidad el día 26 de mayo'de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción, el día 26 de mayo
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Caractemticas comunes a todas las marcas y nwdelos

Primera. Descripción: Dia¡onal del IUbo-panla1la. Unidades:
Pul¡adas.

segunda. Descripción: Presentación en pantalla. .
Tercera. Descripción: Coloración de panla1la.

Valor de las caracterfsticas pará cada marca y modelo

Marca y modelo: <eNCR», 7902-0101.
Características:

Primera: 13.
Segunda: Alfanumérica. .
Tercera: Policroma.

Marca y modelo: <eNCR», 7902-0201.

Caracteristicas:

Primera: 13.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Policroma.
Marca y modelo: <eNCR», 7930-0101.

Características:
Primera: 12.
Segunda: All1lnumérica.
Tercera: Monocroma.
Marca y modelo: <eNCR», 7930-0301.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Marca y modelo: <eNeR», 7901-0102.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma. .

Lo que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1986.-E1 Director general, Jaime ClaveU

Ymbern. .

26864 RESOLUClON tk 12 de agosto de 1986. de la
Dirección Provincial tk Can/abria. por la que se hace
público el otorgamiento tkl permiso de investigación
«SOL» mimero 160316.

Por la Dirección Pmvincial del Ministerio de Industria y
Energía en Cantabria, se hace saber: Que ha sido otorgado el
siguiente permiso' de investigación:·

Número: 16.316. Nombre: «SOL». Mineral: Turba. sección C).
Cuadriculas: 7. Tértnino municipal: Mazcuerras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mineria
de 25 de a80sto de 1978.

Santander, 12 de agosto de 1986.-E1 Director provincial, Felipe
Bigeriego.

RESOLUClON de 2 tk septiembre tk 1986. tk la
Dirección Provincial tk Cuenca, por la que se hace
público el otorgamiento de los permisos tk investiga-
ción «RJANSARES, FRACCJON In. número 1.088 y
otro mas.

Por la Dirección Pmvincial del Ministerio de Industria y
Energía en Cuenca, se hace saber: Que han sido otorgados los
siguientes permisos de investi¡¡aci6n:

Número: 1.088. Nombre: «RIANSARES, FRACClON 1». Mineral:
Sección C). Cuadricula: 162 Tértninos municipales: Huelvea.
Uclés, Barajas de Melo Y otros.

Número: 1.088. Nombre: «RIANSARES, FRACCION 11». Mine
ral: Sección C. Cuadrlcula: 297. Túminos municipales: Roza1én

del Monte, Campos del Paraso (Canascosas del Campo,
Loranca, OImedi1ia del Campo) y Alcázar del Rey.

Lo que se hace.t~lico en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Rento General para el Régimen de la Minería
de 25 de agosto de 1978.

Cuenca, 2 de septiembre de 1986.-E1 Director provincial, José
BoniUa GÓmez.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
26866 ACUERDO de 26 de moyo tk 1986. del Pleno del

PaJronato del Parque Nacwnal tk DoIÜUIQ, por el que
se aprueba el Reglamento tk Régimen Interwr.

DELPA-/:fo~~f~~~JmRJ~~ÑANA
T1TUW PRIMERO

Carde/er tkl PaJronato

Articulo l.. Es objeto del presente Reglamento el estableci
miento de las normas por la. que ha de regirse el Patronato del
Parque Nacional de Doñana, asi como la detertninación de la
estructura funcional de la Administración del Parque Nacional, en
ejecución del articulo 5.·, 3, de la Ley del Parque Nacional de
Doñana.

Art. 2.· 1. El Patronato del Parque Nacional de Doñana es
un órgano colegiado creado por el artículo 5.· de la Ley del Parque
Nacional de Doñana, quien asume cuantas funciones le atribuye la
misma Ley y las disposiciones que la desarroUan.

2. Actúa de acuerdo con el principio de coordinación de las
Administraciones Públicas que fonnan su voluntad, y es cauce de
participación de los ciudadanos en las actividades del Parque
Nacional, conforme a los preceptos constitucionales.

Art. 3.· El Patronato ~uslaIá su actividád a lo dispuesto en la
Ley del Parque Nacional de Doñana, en el presente Reglamento de
Réaimen Interior y, supletoriamente, en la Ley de Pmcedimiento
Administrativo. , _"- A_'_'_ .

Art. 4.· l. El Patronato se integra, a "'"""'" ...........trattvos,
en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación baio la
superior dependencia del. titular del Departamento, ~do de
autonomla funcional y de organizaci6n en el ejeracio 4e sus
funciones activas, consultivas y de control que le son prop....

2. Precede a la Administración del Parque Nacional.
Art. 5.· El Patronato tiene su sede en el túmino municipal de

Almonte, sin perjuicio de que sus órganos unipersonales puedan
actuar allí donde residan sus titulares.

Art. 6.· El Patronato del Parque Nacional de Doñana podrá
utilizar la denominación abreviada de Patronato de Doñana y el
logotipo que se establezca, en aqueUos documentos que no consig
nen fonnalmente actos administrativos.

TITUW JI

Composición

Art. 7.· 1. De confonnidad con el articulo 5.· de la Ley del
Parque Nacional de Doñana y en los túminos autorizados por su
apartado 2, que establece el Real Decreto de traspasos de funciones
y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucia en
materia de conservación de la Naturaleza, el Patronato se compone
de miembros electivos y miembros natos.

2. Son miembros electivos:
Cinco representantes de la Administración del Estado, designa

dos indistintamente por el Gobierno de la Nación o por los
Ministerios que detennine la Presidencia del Gobierno.

Cinco representantes de la Junta de Andalucía, designados
indistintamente por el Consejo de Gobierno o por las Consejerías
que detennine la Presidencia de la Junta de Andalucia.

Un representante por cada una de las Diputaciones Pmvinciales
de SeviUa y Huelva.

Un representante por cada uno de los Ayuntamientos de
Hinojos, Almonte, Amale""', Puebla del Río y Sanlúcar de
Barrameda. . ,

Un representante· por cada una dc;. las Cámaras Agrarias
Pmvinciales de SeviUa y Huelva. .


